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PRECIOS DE SLISCRIPCION

1
FUERA de CORDOBAEN CÓRDOBA

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de si , promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el dia que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2. La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de.18541

PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . .	 5 Un mes. . 	 . . 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre . 	 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses . 	 28
Un ario , 	 . . 	40 Un ario. . 	 . , 	 50

P.A.00 ADELAN'rADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTiCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d _l'echos que le correspondan y los suplementos que haya
'adelantado, y abonaran igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
€on arreglo a lo dispuesto en la regla_ octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y mirAcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Boutint dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde pe:-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLSTIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

• ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anin.-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos d 90 céntimos de peseta.
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta» 18 Abril 1929).

Ministerio de Marina

REAL ORDEN

Núm. 33

Excmo. Sr.: Como consecuencia
de escrito número 652 de 4 de Marzo
último, del Director de la Escuela de
Aeronáutica Naval, y de acuerdo con
lo propuesto por la Dirección general
de Aeronáutica y lo informado por la
Intendencia general,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer se abra un concurso
para cubrir veinticinco plazas de
aprendices de Aeronáutica Naval en
la respectiva Escuela con las bases
siguientes:

1.' Para ingresar en la sección de
la Escuela de Aeronáutica Naval de-
berán los candidatos reunir las con-
diciones siguientes:

o

expresado, serán remitidas al día si-
guiente, por las Autoridades de Mari-
na y militares, a la Escuela de Aero-
nántica Naval, dónde se hará la se-
leción, debiendo encontrarse en ella
antes del día 20 de Mayo citado.

Dichas Autoridades no remitirán
aquellas instancias que dejen de-reu-
nir las condiciones antedicha.

4.' El Director de la Escuela de
Aeronáutica Naval nombrará una
Junta para que proceda al examen y
clasificación de las solicitudes pre-
sentadas, con arreglo a lo que se de-
termina en la base siguiente, debien-
do terminar su cometido antes 'del 1.°
de Junio.

5.' El orden de prelación para Ha-
mar a los concursantes será:

1.° Los huérfanos o hermanos de
marinos muertos en el cumplimiento
del deber, entendiéndose por tales los
que conforme a los artículos 65, 66 y
67 del Estatuto de las Clases pasi-
vas del Estado, causen pensiones ex-
traordinarias en favor de su familias,
cuando dicha circunstancia este de-
bidamente probada.

2.° Los que acrediten oficio o mé-
ritos contraidos en -talleres mecáni-
cos, con preferencia dedicados a
construcción o reparación de aeropla-
nos o motores de explosión. El certi-
ficado debe ser informado por la Au-
toridad a que se presente, expresando
la naturaleza del establecimiento que
lo dé, su importancia y demás datos
que juzgue interesantes y conducentes

En el mismo documento, el padre,
madre o tutor hará constar, en nom-
bre del menor interesado, que éste se
compromete a servir en la Marina en
en el caso de obtener el ingreso en la
sección de la Escuela, durante doce
arios de servicio activo después de
cumplidos los diez y ocho de edad.

c) A los anteriores documentos
unirán las Autoridades de Marina o
militares respectivas el acta de reco-
nocimiento facultativo y la de exa-
men, así como todos los documentos
que sirvan para acreditar las circuns-
tancias que conceden el derecho de
prelación en el orden que se estable-
ce en la base 5.a . Al acta de examen
acompañarán la hoja donde el candi-
dato haya hecho los ejercicios de es-
critura y operaciones de Aritmética,
entendiéndose como tal una división
en que el divisor y el cociente tengan,
por lo menos, tres cifras. El reconoci-
miento se hará por un Profesor del
Cuerpo de Sanidad de la Armada, y,
en su defecto, por un Profesor de Sa-
nidad Militar, y a falta también de és-
te, por un Médico civil.

El examen versará sobre los pun-
tos consignados en el apartado e) de
la base 1. 3, y se verificará ante el Ofi-
cial en que la Autoridad de Marina o
militar delegue, levantando acta, en
la que haga constar la aprobación o
desaprobación.

3.' El plazo de admisión de soli-
citudes terminará el 10 de Mayo. Des-
pués de documentadas como queda

a) Ser ciudadano español.
b) Haber cumplido quince arios y

no exceder de diez y siete el día 1.0

de Julio próximo, fecha de ingreso
como de aprendiz de Aeronáutica.

c) Ser soltero.
d) Acreditar, en reconocimiento

facultativo, la robustez y demás con-
diciones exigidas para el servicio de
esta especialidad, con arreglo a lo
que dispone la base 7.'

e) Saber leer, escribir y las cua-
tro reglas de Aritmética.
2. Las solicitudes, de puño y le-

tra de los que deseen ingresar, se di-
rigirán al Ministro de Marina, entre-
gándose, para su tramitación, en la
Jurisdicción de Marina en la Corte, Je-
faturas de Estado Mayor de los De-
partamentos, Comandancias y Ayu-
dantías de Marina y Autoridades mi-
litares en las provincias del interior,
excepto Madrid. Acompañarán a ellas
los documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento del
Registro civil.

b) Acta del consentimiento del pa-
dre, madre o tutor, levantada ante las
Autoridades, antes citadas del sitio en
que se presente la solicitud, en la que
se hará constar, además, por simple
manifestación de la persona que dé el
consentimiento, que el candidato es
soltero y si su padre es o ha sido mi-
litar. En las provincias del interior,
estos documentos pueden ser exten-
didos ante Ja Autoridad militar más
próxima.
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a formar -juicio del valor de aquél con
relación al fin que se persigue.

3.° Los que carezcan de padres. 	 .
4.° Los hijos de marinos o mili-

tares.
5 •° Los hijos de inscriptos de ma-

rinería.
6.° Los hijos de paisano.
6.' Con arreglo al orden estable-

cido en la base anterior, se redacta-
rá la relación de los que hayan de
presentarse, que serán en un número
que exceda en un 100 por 100 al
anunciado en la convocatoria.

La relación se reinitirá al Ministe-
rio de Marina en correspondencia ur-
gente, donde se ordenará, por telé-
grafo, sean pasaportados los concur-
santes para encontrarse en la Escue-
la el 10 de Junio. En este día ingresa-
rán en la sección de la Escuela, alo-
jando en las dependencias que el Di-
rector designe y reclamándose en nó-
mina las raciones que corresponden,
y en el intervalo al 1.° de Julio se ve-
rificará el reconocimiento y examen
de reválida.

7.' El reconocimiento facultativo
definitivo se verificará por una Junta
compuesta por un Jefe y dos Oficia-
les (o de las graduaciones que permi-
ta la localidad) del Cuerpo de Sani-
dad de la Armada, nombrada por el
Director de la Escuela de Aeronáuti-
ca Naval.

El cuadro de inutilidades que regi-
rá para el ingreso será el aprobado
por Real orden de 10 de Noviembre
de 1920 (D. O. núm. 264), modificado
por otras Reales órdenes de 26 de
Septiembre de 1922 (D. O. núm. 220)
y 3 de Mayo de 1927 (D. O. núm. 101.

8.' Después del reconocimiento la
misma Junta mencionada en la base
4.' verificará el examen de reválida de
taller y de instrucción primaria de los
declarados útiles.

Esta Junta clasificará a los candi-
datos según su aptitud, y no podrá
aprobar mayor número del anun-
ciado.

9. a El Director de la Escuela en-
viará al Ministerio la relación de los
elegidos, cuyo Centro ordenará el
ingreso definitivo, en la Escuela, de
los aprobados como tales aprendices
y los declarados inútiles o que no
fuesen aprobados serán pasaportados
para sus localidades por cuenta del
Estado.

Nombrados los aprendices de Real
orden, el Director de la Escuela dará
cum plimiento a1 artículo 23 del vigen-
te Reglamento para la aplicación de
la ley de Reclutamiento y Reemplazo
de la marinería, gestionando su ins-
cripción en los Trozos que corres-
ponda.

10. Por los fondos económicos de
la Escuela y sus dependencias, por
quienes se habr& atendido previa-
mente al almacenamiento de vestua-
rio, cuyos importes se reintegrarán a
aquéllos por la oportuna reclamación
se entregarán a los aprendices las
prendas correspondientes en la forma
dispuesta por el Reglamento oportu-
no vigente para la Escuela.

11. Durante su estancia como
alumnos en la Escuela quedarán su-
jetos a las prescripciones del Re-
glamento vigente para su clase en
lo que se refiere el régimen de poli-
cía, disciplina, constitución de fondos
de los aprendices vestuario, condi-
ciones de separación de la Escuela y
a lo prevenido en el Reglamento de1
quedar sujeto el e prendiz a las obli-
gaciones determinadas por la ley de
Reclutamiento y Reemplazo de la ma-
rinería, con la condición de obligar-
se a servir en activo hasta los treinta
arios de edad.

i12. El periodo de instrucción du-
, rará dos arios y medio, dividido en

tres cursos; al terminar el segundo
curso sufrirán examen y un deteni-
do reconocimiento médico, y se hará
la selección de pilotos, ametrallado
res radio-bombarderos (observadores
subalternos), mecánicos en vuelo y
demás especialidades que se puedan
crear, en la proporción que disponga
la Superioridad, y al teminar el tercer
curso los aprendices declarados «ap-
tos» serán nombrados marineros es-
pecialistas de Aeronáutica Naval.

13. Permanecerán un ario de ma-
rineros especialistas, y terminada la
instrucción con aprovechamiento pre-
vio examen, podrán ascender los
aprobados a Cabos de Aeronáutica.
El tiempo normal de permanencia en
el empleo de Cabos de Aeronáutica
será de un año, y al final de este se-
rán examinados, y los aprobados as-
cenderán a Maestres de Aeronáutica,
pasando a ocupar destinos de planti-
lla en las fuerzas aéreas.

14. Los Cabos de Aeronáutica que
resulten reprobados en el examen pa-
ra Maestres podrán repetir el curso
una sola vez.

15. Los Maestres de Aeronáutica
podrán ascender a Contramaestres
de la especialidad al llevar dos arios
por lo menos en el empleo, presen-
iándose a un concurso que anualmen-
te se anunciará. Los Maestres podrán
repetir examen para Contramaestres
una sola vez.

16. El porvenir que se promete a
los que ingresen como alumnos, que
dentro de la Escuela y periodos de
instrucción demuestren aptitud por
todos conceptos, es el que en extracto
se expresa así:

El joven que de quince arios a diez
y siete arios ingrese en la sección de
la Escuela lo hace, durante el pri-
mer curso, con el haber correspon-

diente a marinero de segunda (240
pesetas anuales), y en los otros dos
el de marinero de primera (354 pese-
tas anuales), ración ordinaria de Ar-
mada y vestuario como todo aprendiz
marinero especialista.

En edades próximas a diez y ocho
o veinte arios puede ser marinero es-
pecialista de Aeronáutica, con el ha-
ber anual de 507 pesetas, ración de
Armada, reposición reglamentaria de
vestuario e indemnización de vuelo
de cuatro pesetas diarias.

En edades próximas a diez y nueve
o veintiún arios puede ser Cabo de
Aeronáutica, con el haber anual de
702 pesetas, ración de Armada, repo-
sición reglamentaria de vestuario e
indemnización de vuelo de cuatro pe-
setas diarias.

En edades próximas a veinte y
veintidós arios puede ser Maestre de
Aeronáutica, con el haber anual de
2.340 pesetas, ración de Armada, re-
posición y dotación reglamentaria de
vestuario e indemnización de vuelo
de 7,50 pesetas diarias.

Por último, en edades comprendi-
das entre veintidós y veinticuatro
arios puede tener ingreso como se-
gundo Contramaestre en la sección
especial creada dentro de este Cuerpo.

En él pueden alcanzar categorías
equiparadas a Contramaestre Mayor,
con 7.475 pesetas de haber anual; pri-
mer Contramaestre, con 4.500 pesetas
de haber anual; segundo Contra-
maestre, con 3.510 pesetas de haber
anual y en su caso una indemnización
de embarco de 1.700 pesetas anuales
en los tres empleos y de cargo con
540 pesetas, como segundo Contra-
maestre; 1.080 como primero, ambos
embarcados, y de 840 pesetas como
Mayor en tierra.

17. Además de la publicación de
la presente Real orden en el Diario
Oficial del Ministerio de Marina y
Gaceta de Madrid, por las Coman-
dancias y Ayudantías de Marina se
dará la mayor publicidad posible a la
misma, solicitándose por las que ra-
diquen en capitales de provincia la
correspondiente inserción en los Bo-
LETINES de las respectivas.

Lo que de Real orden lo digo a V. E.
para su conocimiento y efectos. Dios
guarde a V. I. muchos arios. Madrid,
8 de Abril de 1929.

GARCIA
Señores Director general de Aeronáu-

tica, Intendente general e Interven-
tor central. Señores...

Gobierno civil
do la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular num. 1.476

El señor Coronel Presidente de la
Junta de Clasificación y Revisión, de
esta provincia, me interesa se proce-
da a la busca y captura de los indivi-
duos que se expresan a continuación,
declarados prófugos del reemplazo y
cupo que se indica.

CUPO DE PALMA DEL RIO

Número 2.-Reemplaza de 1929.-
Miguel Adriano.

Número 3.-Antonio Agustín.
Número 5.--Manuel Aguilar Sevilla ,
Número 33.-José Dámaso.
Número 41.-Antonio Félix.
Número 51.--Manuel Gómez López.
Número 57.-Manuel Infantes Sie-

rra.
Número 58.-Juan Leon.
Número 66.-Antonio Madrid Pe-

riarroya.
Número 100.-José Serrano Martí-

nez.
Número 105.-José Vega Flores.

CUPO DE VILLAFRANCA

Número 3.-Reemplazo 1929.-jo-
sé Casado Cabrera.

Número 5.-Pedro José Casado Hi-
dalgo.

Número 26.-Antonio Molina Pe-
ralta.

Le

Número 30.-Juan N. Navarro Cas-
taño.

Número 31.-Juan N. Navarro He.'
rrera.

Número 42.-José Ruiz Castro.
Número 44.-Leovigildo Valienti

Haro.
Lo que se hace público por medir

de la presente, a fin de que por letti
señores Alcaldes, Guardia civil y d
más agentes de mi autoridad se pr e
ceda a la busca y captura de los mer

cionados prófugos, y caso de se
habidos, ingresarlos en la cárcel a
disposición de la autoridad militar .
que los reclama, dándome cuenta.

Córdoba 20 de Abril de 1929.-El
1Gobernador civil, ARTURO RAMOS. 	 .

,

Prontitud en los trabajos 	 Prados

IMM511 de la CM SHOff010S0[10
SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN LJE OBRAS

TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Diputación Provincial
DE

Córdoba
INTERVENCION

Núm. 1.462

Mes de Abril de 1929

Distribución de fondos para satis-
facer las obligaciones del presupue s

-to provincial correspondiente a cita-
do mes, que propone la Intervención
•en cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 275 del Estatuto provin-
cial vigente.

CAPITULO PRIMERO
Obligaciones generales

Artículo 1.0 Servicios generales
económicos del Estado, 4.404'16 pesetas.

Ministerio de Cultura 2024
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Delegación de Hacienda
EN LA

Provincia de Córdoba
-:-

Tesoreria-Contaduria
---:---

Núm. 1.461

ANUNCIO

En la «Gaceta de Madrid» del día
12 del actual, se publica el anuncio
para la provisión por concurso del
cargo de Recaudador de la Hacienda
vacante en la Zona 3.á de Castropol,
provincia de Oviedo.

Lo que se hace saber por medio del
presente para general conocimiento
manifestándose además que con arre-
glo a lo dispuesto en la norma 2. a del
artículo 28 del Estatuto de Recauda-
ción de 18 de Diciembre de 1928 (Ga-
ceta del 29 del mismo mes) se admiti-
rán en esta Delegación de Hacienda
las instancias que en solicitud de
dicho cargo se presenten hasta el día
7 de Mayo próximo en que expira el
plazo concedido para ello.

Córdoba 18 de Abril de 1929.-E1
Delegado de Hacienda,
vila.

Manuel Dan-

la

de

ce-
iVj-

ón,

O y

lla ,

ez.

iie-

Pe-

rti.

Pe.

as•

le.

Abogada del Estado de
Ia provincia de Córdoba

Núm. 1.426

se
a

tar

El

is-
as-
ta-
ón
do
in-

es

CAPITLLO VII
Salubridadad e Higiene

Artículo 3.° Para subvencionar
las obras de caracter sanitario que
lleven a cabo los Ayuntamienttos de
la provincia, 833'33.

CAPITULO VEII
Beneficencia

Articulo 1. 0 Atenciones generales,
2.270'83.

Artículo 2.° Maternidad y Expó-
sitos, 18.918'96.

Artículo 3.° Hospitalización de en-
fermos, 72.585'26.

Artículo 4.° Huérfanos y desam-
parados. 37.062'79.

Artículo 5.° Dementes, 15.671'05.
Artículo 6.° Servicios especiales'

250'00.
Artículos 7.° y 8.° Instituto de Hi-

giene y Brigada Sanitaria, 16.604'27.
Artículo 9. 0 Calamidades públi-

cas, 208'33.
Total por capítulo, 163.571'49 pese-

tas.
CAPITULO IX

Asistencia Social
Artículo 2.° Otras Instituciones de

carácter social, 166'66.
Artículo 3.° Obligaciones impues-

tas por las leyes, 383'33.
Total . por capítulo, 549'99 pesetas.

CAPITULO X
Instrucción pública

Artículo 1.0 Atenciones genera-
es, 2.091'67.

CAPITULO XVIII
Imprevistos

Artículo único. Para los servicios
no comprendidos en el presupuesto,
1.116'05.

CAPITULO XX
Presupuesto extraordinario para

construcción de caminos vecinales,
666.664'00.

Total, 1.138.11312 pesetas.
Asciende la presente distribución

de fondos a las figuradas un millón
ciento treinta y ocho mil ciento trece
pesetas con doce céntimos.-V. E. no
obstante resolverá.-Córdoba 10 de
Abril de 1929.-Rafael Gómez.-Ru-
bricado.-Hay un sello en el que se
lee.-Díputación provincial de Cór-
doba. Intervención.-Otro idem idem
Diputación provincial de Córdoba.
Entrada. Folio 512. Número 2.083.
Secretaría. Registro General.-Sesión
de 11 de Abril de 1929.-La Comisión
acordó aprobar esta distribución de
fondos y que se publique en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia.--E1 Pre-
sidente, Isidro Barbudo.-Rubricado.
El Secretario, F. López.-Rubricado.
- Cúmplase lo acordado.-E1 Presi-
dente, Isidro Barbudo.-Rubricado.

Espejo, 27'69.
Fernán Núñez, 48'15.
El Viso, 575'07.
Córdoba, 3.294'95.
Espiel, 835'15.
Montoro, 1.008'44.
Hornachuelos, 836'96.
Cabra, 148'44.

Pedro Abad, 54'26.

Pozoblanco, 1.764'29.
La Rambla, 92'00.
La Victoria, 75'55.
Guijo, 36858.
Conquista, 11'70.
Valsequillo, 232'10.
Almodóvar del Río, 235'46.
Belmez, 1.025'11.
Cañete de las 'forres, 676'58.
Pedroche, 571'60.
Santa Eufemia, 513'13.
Posadas, 329'75.
Fuente Tójar, 28'49.
Montalbán, 85'05.
Santaellla, 244'47.
San Sebastián de los Ballesteros,

48'54.
Granjuela, 65'71.
Villa del Rio, 281'74.
Luque, 34'97.
Zuheros, 139'96.
Baena, 113'57.
Castro del Río, 136'02.
Adamuz, 125'82.
Fuente la Lancha, 45'10.
Hinojosa del Duque, 749'15.
Benameji, 34'02.
Mbriturque, 31'62.
Belalcázar, 376'36.
Aguilar, 28'34.
Rute, 77'46.
Iznájar, 26'70.
Blázquez, 149'82.
Villafranca, 4912.
Las cuatro villas del Condado de

Santa Eufemia, 32'22.
Dos Torres, 90'36.
Añora, 108'90.
Villanueva de Córdoba, 171'85.
Alcáracejos, 35'79.
Palma del Río, 8'18.
Villaviciosa, 27'53.
Puente Genil, 6'72.
Lucena, 9'45.
La Carlota, 5'32.
Doña Mencía, 1'78.
Fuente Obejuna, 71'12.
Villanueva del Duque, 12'33.
Torrecampo, 77'66.
Montemayor, 4'60.
Villanueva del Rey, 13'90.
Obejo, 15'24
Almedinilla, 4'25
Fuente Palmera, 11'10.
Carcabuey, 4'36.
Priego, 62'63.
Bujalance, 139'85.
Espejo, 2'91.
Fernán Núñez, 4'38,
El Viso, 42'00.
Córdoba, 8'04.
Espiel, 60'59.
Montoro, 73'11.
Hornachuelos, 60'71.
Cabra, 11'54.
Pedro Abad, 4'82.
Pozoblanco, 126'96.
La Rambla, 7'51.
La Victoria, 6'42.

Guijo, 27'27.

Conquista. 177.

Por la presente se hace saber a las
entidades que a continuación se ex-
presan que en el término de quince
días improrrogables contados desde
la publicación de la presente en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia ha-
brán de satisfacer al Tesoro las can-
tidades que se consignan, que le han
sido liquidadas por el impuesto sobre
bienes de las personas jurídicas co-
rrespondiente al año 1929, y a más
veinte y cinco céntimos de peseta co-
mo honorarios por la contribución de
utilidades, previniéndoles que sí no
lo verifican incurrirán en la multa del
diez por ciento de la cuota liquidada
y habráu de pagar el interés de de-
mora correspondiente hasta el día en
que realice el pago.

AYUNTAMIENTOS

Dos Torres, 1.251'78.
Villanueva de Córdoba, 2.392'83.
Aflora, 1.690'83.
Alcaracejos, 488'03.
Palma del Río, 101'49.
Villaviciosa, 381'10.
Puente Genil, 80'95.
Lucena, 119'15.
La Carlota, 61'34.
Doña Mencía, 11'89.
Fuente Obejuna, 982'83.
Villanueva del Duque, 159'55.
Torrecampo, 1.074'42.
Montemayor, 51'23.
Villanueva del Rey, 181'40.
Obejo, 201'21.
Almedinilla, 4610.
Fuente Palmera, 142'34.
Carcabu,T, 4534.
Priego, 863'82.
Bujalance, 1.944'85.

Artículo 2.° Pactos y compromi-
sos, 2.166'66.

Artículo 1° Deudas, 250'00.
Artículo 5.° Pensiones, 13.131'37.
Artículo 7.0 Intereses debidos, pe-

setas 5.000'00.
Artículo 9.° Suscripciones, anun-

cios, impresiones y demás gastos si-
milares, 238'75.

Artículos 11. Gastos indetermina-
dos, 166'66.

Total por capítulo, 25.357'60 pese-
tas.

CAPITULO II
Representación provincial

Artículo 1.° De la Diputación y
Comisión provincial, 1.441'66.

Artículo 2.° Del Presidente de la
Diputación y Comisión provincial,
1.041'67.

Artículo 3.° Dietas de los Diputa-
dos provinciales, 125'00.

Total por capítulo, 2.608'33 pese-
tas.

CAPITULO IV
Bienes provinciales

Artículo 1.0 Adquisición, pesetas
10.416'66.

CAPITULO V
Gastos de recaudación

Artículo 1.° De arbitrios, impues-
tos, tasas, derechos o rentas provin-
ciales, 3.916'66.

CAPITULO VI
Personal y material

Artículo 1.0 De las Oficinas, pe-
setas 22.391'66.

Artículo 2.° De los establecimien-
tos provinciales, 15.116'67.

Artículo 3.° Material de la Dipu-
tación y Comisión provincial, 208'33.

Artículo 4.° Gastos generales de
la Corporación, 7.541'66.

Total por capítulo, 45.258'32 pese-
tas.

Artículo 2.° Escuelas Industria-
les, 17.776'81.

Artículos 5.° y 6.° Escuelas de
Sordomudos y Ciegos, 416'66.

Artículo 9.° Bibliotecas, 125'00.
Artículo 10. Otros Establecimien-

tos e Institutos de cultura pública,
L612'50.

Artículo 11. Monumentos artísti-
cos e históricos, 270'83.

Artículo 12. Subvenciones o be-
cas, 6.703'06.

Total por capitulo, 28.996'53 pese-
tas.

CAPITULO XI
Obras públicas y edificios

provinciales
Artículo 2.° Construcción de ca-

minos vecinales, 107.695'16.
Artículo 3.° Reparación y conser-

vación de caminos vecinales, pesetas
35.844'46.

Artículo 5.° Reparación y conser-
vación de otros caminos y carreteras
provinciales, 8.325'00.

Artículo 10. Reparación y conser-
vación de edificios provinciales, pe-
setas 2.510'42.

Total por capítulo, 154.375'04 pese-
tas.

CAPITULO XIV
Agricultura y Ganadería

Artículo 1. 0 Atenciones generales,
416'66.

Artículo 3.° Granjas y campos de
experimentación, 1.250'00.

Artículo 9.° Concursos y exposi-
ciones, 250'00.

Total por capítulo, 1.916'66 pesetas,
CAPITULO XV

Crédito provincial
Artículo único. Operaciones de

crédito provincial, 19.033'33.
CAPITULO XVII

Devoluciones
Artículo 1.° Por ingresos indebi-

dos, 375'00.
Artículo 2.° Por otros conceptos,

13.12413.
Total por capítulo, 13.49913 pese-

tas.
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Valsequillo, 17'52.
Almodóvar del Río, 17'75.
Belmez, 7416.
Cañete de las Torres, 49'26.
Pedroche, 41'77.
Santa Eufemia, 36'51.
Posadas, 24.49.
Fuente Tójar, 2'97.
Montalbán, 7'01.
Santaella, 1841.
San Sebastián de los Ballesteros,

4'41.
Granjuela, 5'68.
Villa del Río, 21'04.
Luque, 3'43.
Córdoba 30 de Marzo de 1929.—

El Abogado del Estado, Francisco
A. Garrote.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 1.453

Don Francisco Usano Raja, Auxiliar
• de Recaudación en periodo de
apremio de este Excmo. Ayunta-
miento.

Hago saber: Que por esta Alcal-
día se ha dictado eon esta fecha la
siguiente:

PROVIDENCIA.—Mediante no ha-
ber satisfecho los recibos de sus des-
cubiertos por el concepto de motores
correspondientes al ario de 1928 los
contribuyentes comprendidos en la
anterior certificación durante el pe-
riodo voluntario de cobranza quedan
incursos en el apremio de primer gra-
do que consiste en el 10 por 100 so-
bre ei importe total de sus cuotas de
conformidad con lo prevenido en el
artículo 52 de la vigente Instrucción
de apremio de 26 de Abril de 1900
advirtiéndole que transcurrido el pla-
zo señalado desde la publicación de
la presente en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia incurrirán en el segundo
grado de apremio.

Y para su inserción en el mismo
expido el presente en Córdoba a seis
de Abril de mil novecientos veinte y
nueve.—Francisco Usano.--V.° B,° El
Alcalde, Villoslada.

Núm. 1.454

Don Francisco Usano Raja, Auxiliar
de Recaudación en periodo de
apremio de este Excmo. Ayunta-
miento.

Hago saber: Que por esta Alcaldía
se ha dictado con esta fecha la si-
guiente:

PRO V I DENCIA.—Mediante no ha-
ber satisfecho los recibos de sus des-
cubiertos por el concepto de circula-
ción de coches de lujo correspondien-
tes al ario de 1928 los contribuyentes
comprendidos en la anterior certifi-
cación durante el periodo voluntario
de cobranza qnedan incursos en el
apremio de primer grado que consiste
en el 10 por 100 sobre el importe to-
tal de sus descubiertos de. conformi-
dad con lo prevenido en la vigente
Instrucción de apremio de 26 de Abril
de 1900, advirtiéndole que transcurri-
do el plazo señalado desde la publi-

cación de la presente en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia incurrirán en
el segundo grado de apremio.

Y para su inserción en el mismo
expido el presente en Córdoba a seis
de Abril de mil novecientos veinte y
nueve.—Francisco Usano.--V.° B.°: El
Alcalde, Villoslada.

Núm. 1.455

Don Francisco Usano Raja, Auxiliar
de Recaudación en periodo de apre-
mio de este Excelentísimo Ayunta-
miento.
Hago saber: Que por esta Alcaldía

se ha dictado con esta fecha la si-
guiente:

PROVIDENCIA.—Mediante no ha-
ber satisfecho los recibos de sus des-
cubiertos por el concepto de alcanta-
rillado correspondiente al ario de
1928 los contribuyentes compeendi-
dos en la anterior certificación du-
rante el periodo de cobranza, quedan
incursos en el apremio de primer gra-
do que consiste en el 10 por 100 so-
bre el importe total de sus cuotas de
conformidad con lo prevenido en el
artículo 52 de la vigente Instrucción
de apremio de 26 de Abril de 1900,
advirtiéndole que transcurrido el pla-
zo señalado desde la publicación de
la presente en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia incurrirán en el segundo
grado de apremio.

Y para su inserción en el mismo
expido el presente en Córdoba a seis
de Abril de mil novecientos veinti-
nueve.--Francisco Usa no.--Visto bue-
no: El Alcalde, Villoslada.

Núm. 1.456

Don Francisco Usan° Raja, Auxiliar
de Recaudación en periodo de apre-
mio de este Excelentísimo Ayunta-
miento.

• .Hago saber: Que por esta Alcaldía
se ha dictado con esta fecha la si-
guiente:
I PROVIDENCIA.—Mediante no ha-
' ber satisferho los recibos de sus des-

cubiertos por el concepto de solares
sin edificar correspondientes al ario
de 1928, los contribuyentes compren-
didos en la anterior certificación du-
rante el periodo voluntario de cobran-
za quedan incursos en el apremio de
primer grado que consiste en el 10
por 100 sobre el importe total de sus
cuotas, advirtiéndoles que transcurri-
do el plazo señalado desde la publi-
cación de la presente en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia incurrirán en
el segundo grado de apremio.

Y para su inserción en el mismo
expido el presente en Córdoba a seis
de Abril de mil novecientos veinti-
nueve.--Francisco Usano.--Visto bue-
no: El Alcalde, Villoslada.

JUZGADOS
BAENA

Núm. 1.409

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
Instrucción del partido de Baena.
Por el presente, requiero a todas

las autoridades para que procedan a

la busca y rescate de una rucha de
cuatro años, rucia clara, otra de tres,
oscura, otra de tres, clara; rucho de
cuatro arios, oscuro, otro de dos, muy
claro; todos raza española, alzada re-
gular, los cinco primeros hierro par-
ticular forma copa en el lado izquier-
do del cuello, el último sin hierro,
desaparecidos de terrenos del Corti-
jo Donadio Ventas, de este termino,
el nueve del actual propios, de don
Guillermo Prado Padillo, y a la de-
tención de los autores del hecho, así
como de la de los poseedores ilegíti-
mos de lo sustraído, poniendo a mi
disposición unos y otros, pues así lo
tengo acordado en causa que instru-
yo bajo el número 20 de '1929.

Dado en Baena a 12 de Abril de
1929.—Mariano Torres.—E1 Secreta-
rio, Manuel Pardo.

FUENTE PALMERA

Núm. 1.414

CÉDULA DE CTACIÓN

El señor Juez municipal de esta vi-
lla en providencia de hoy ha dispues-
to se cite a Angel Naranjo Moreno
para que en el quinto día hábil al que
sea publicada la presente en en BOLE-
l'IN OFICIAL de esta provincia a las do-
ce de su mañana comparezca ante la
Sala Audiencia de este Juzgado altos
de las Casas Consistoriales, para ce-
lebrar juicio de faltas promovido por
la Guardia civil de este puesto con-
tra dicho individuo por daño causa-
do por una burra de su propiedad en
siembras de avena propias del vecino
Bartolome Balmón García, al sitio de-
nominado Los Chaparrales de este
termino, dicho semoviente se encon-
traba abandonado y ha sido deposi-
tado en la persona del perjudicado
señor Balmón García; a cuyo acto de-
berá concurrir el Angel Naranjo Mo-
reno, cuyo paradero se ignora, con
las pruebas que tenga y de no hacerlo
le parará el perjuicio consiguiente.

Fuente Palmera a 13 de Abril de
1929.—E1 Secretario, Nicasio Sán-
chez.

POZOBLANCO

Núm. 1.415

Don Miguel Muñoz Molina, acciden-
tal Juez de Instrucción de este par-
tido.

Por fa presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una mula de
tres arios, de 1'38 alzada, castaña,
bocírroja, bebe en negro y cabos ne-
gros con el hierro del Fénix Agrícola
V-2 nalga derecha; hurtada al vecino
de Dos Torres Antonio José Contre-
ras Fernández la noche del 28 al 29
del pasado mes de Marzo del sitio
Los Herreros de este término, y de
ser habido sea puesto a mi disposi-
ción y asimismo en la prisión preven-
tiva de este partido la persona en
cuyo poder se encuentren si no acre-
ditan su legítima adquisición; pues
esí está acordado en sumario que
instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a doce de

Abril de mil novecientos veinte
nueve.—Miguel Muñoz. —El Secre
rio, Carlos G. Loynaz.

• CORDOBA
Núm. 1.470

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez
de Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorte y
requiero a todas las autoridades de'
la Nación, procedan por medio de
sus agentes a la busca de las ca balle-
rías que el final se reseñan, que el día
ocho del actual en la noche, fue sus-
traída a don Rafael Eraso y don Ra-
fael Ramos Navarro, vecinos de Cór-
doba, del depósito de aguas existen.
te en terrenos del Cortijo «Turrufli
los», de este partido; y a la captura
y conducción a esta cárcel, como de..
tenidos del autor o autores del hech o
y las caballerías de ser encontradas
las pondrán a mí disposición con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentren si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a diez y siete de
Abril de mil novecientos veinte y nue
ve.—Eduardo Pérez Sánchez.—E1 e-
cretario, José AL' Cortázar.

Reseña
Un caballo capón, de unos 14 arios,

alzada regular, tordo oscuro, «la
cortada, con elenúmero 921 en lad o

•fzettlierdo del cuello; propio de don
Rafael Eras°.

Y un burro rucio oscuro de unos 14

arios, pequeño, con un lobanillo en la

mano decrecha por dentro, pertene-
ciente al Rafael Ramos. 	 O.

Núm. 1.471
Don Diego del Río y Muñoz Coto,

interino Juez de instrucción de esta

capital.
Por el presente, en nombre de

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto
requiero a todas las autoridades
la Nación, procedan por medio
sus agentes a la busca de las cabal
rías que al final se reseñan, que el id:

11 del actual, fueron sustraidas al E x.
celentísimo señor Duque del Infanta.
do, vecino de Madrid del sitio Cortij o

«Ribera Alta», de este partido; y a a

captura y conducción a esta cárcel co.
mo detenido del autor o autores del
hecho, y las caballeríasde ser enco
tradas, las pondrán a mi disposició
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren sino acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a diez y seis ce
Abril de mil novecientos veinte y
nueve.—Diego del Río.—E1 Secreti
rio P. H., José Barbudo.

Reseña
Mulo rojo de 8 arios, alzada de dos

dedos más de la marca, hierro el
la Compañía la Herradura y el da
Fénix en nalga derecha.
a Un mulo de 8 arios, la misma alza-
da, hierro de la Previsora Hispalense
y el de la Herradura en el mismo s
tío que la anterior.

Y un caballo bayo de seis arios, cc
lín, sin hierro alguno, calzado de Ig
dos patas y mano derecha.
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